
24/9/2018 https://www.reforma.com/aplicaciones/articulo/default.aspx?id=1498252&impresion=1

https://www.reforma.com/aplicaciones/articulo/default.aspx?id=1498252&impresion=1 1/2

Cargan camiones con paquetes en Puebla
Francisco Rivas
Puebla, México (23 septiembre 2018).- Con la presencia de representantes de partidos políticos,
consejeros electorales y personal del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF),
estibadores comenzaron a cargar camiones con los paquetes de la elección de Gobernador que serán
llevados a la Ciudad de México.

  
En un par de horas, los trabajadores subieron más de 600 paquetes de un par de distritos y se estima
que el proceso de carga concluya entre las 21:00 y 22:00 horas.

  
En la bodega del Instituto Electoral del Estado (IEE) hay un espacio en el que están todas las cajas de
las secciones electorales de los 26 distritos que conforman el territorio poblano, donde hay un primer
filtro de revisión y organización.

  
Los estibadores llevan los paquetes a un segundo punto donde verifican el número de la sección y,
finalmente, como tercer punto, se acomoda en el fondo de la unidad.

  
Los representantes de los partidos observan el traslado de cada paquete y realizan anotaciones sobre
las condiciones de los mismos, aunque las inconformidades se presentarán hasta el ejercicio del
recuento en las instalaciones administrativas del TEPJF.

  
La bodega está a 100 metros del acceso localizado sobre Avenida Puebla en el Número 604, en
Sanctórum, Municipio de Cuautlancingo.

  
Desde el portón hasta la entrada de la zona de resguardo de los materiales electorales están
aparcados vehículos de las Policías Militar y Estatal.

  
Para ingresar, se revisan vehículos y las personas deben mostrar identificación, por órdenes del
órgano jurisdiccional.

  
De acuerdo con las indicaciones de los Magistrados, el convoy con el material saldrá del sitio una vez
que todos los paquetes estén los camiones.

  
Afuera de las instalaciones hay vigilancia, sin embargo, no hay manifestaciones.

  
Los consejeros del IEE y los enviados del TEPJF llegaron a la bodega alrededor de las 9:00 horas,
con lo que inició el operativo para el traslado de los 7 mil 174 paquetes de los comicios de Gobernador
de Puebla para el recuento de votos.

  
Además de  los vehículos en los que llegó el personal del IEE, encabezado por el presidente Jacinto
Herrera, los representantes del TEPJF y de partidos políticos, a la bodega ingresaron seis unidades de
la Policía Estatal y 12 de la Militar.

  
Hay más de 250 elementos en el interior entre uniformados estatales y militares.

  
Afuera de las instalaciones permanece un operativo de seguridad con una unidad táctica y al menos
100 elementos distribuidos en diferentes puntos, aunque no fue cerrado el tránsito local.

  
Fueron habilitados seis camiones para el traslado de los paquetes, tres de ellos son unidades tipo
Torton en los que pueden cargar en promedio 10 toneladas, y otros tres denominados rabones, de
hasta siete toneladas cada uno.

  
De acuerdo con la logística acordada, primero se abrió la bodega que desde el jueves a las 16:30
horas fue cerrada con sellos y en presencia de notario público.

  
Las cajas que son cargadas en los camiones contienen más de 3 millones de votos que emitieron los
poblanos el pasado 1 de julio.
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El Presidente del Tribunal Electoral del Estado de Puebla (TEEP), Fernando Chevalier, comentó que la
decisión del órgano federal no es una corrección de plana sino la emisión de un criterio diferente.

  
"Hemos visto cómo el Tribunal ha emitido criterios diferentes a los de otros organismos (...)", comentó.

  
Chevalier expuso que acudió como observador por indicaciones del TEPJF, pero que el operativo
corresponde a esa instancia federal.
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